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Expediente 1100131030232022 00297 00 
 
De acuerdo al informe secretarial y solicitud que preceden, teniendo en cuenta que 
la parte actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de septiembre 13 de 2022, 
se RECHAZA la presente demanda. (art. 90 del C.G.P.). 
 
En consecuencia, se ordena devolverla con sus anexos sin necesidad de desglose, 
déjense las constancias de ley en la demanda virtual.  
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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Expediente 1100131030232022 00292 00 
 
De acuerdo al informe secretarial y solicitud que preceden, se dispone: 
 
1. Conforme la documental obrante a posición 7 del cuaderno principal, téngase en 
cuenta que YURI ANDREA VENEGAS GÓMEZ, se encuentra legalmente notificada 
bajo los apremios del artículo 301 del código General del Proceso. 
 
2. Por otro lado, se accede a la solicitud de suspender el trámite del presente asunto 
por el término solicitado de dos (2) meses, esto es, hasta noviembre 20 de 2022, 
inclusive, en aplicación de lo previsto a numeral 2 del artículo 161 del código 
General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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Expediente 1100131030232022 00185 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que precede, a la liquidación de costas elaborada 

por la secretaría del juzgado, vista a posición 17 del expediente digital, se le imparte 

aprobación. (art. 366 C. G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez      
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Expediente 1100131030232022 00119 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que precede, a la liquidación de costas elaborada 

por la secretaría del juzgado, vista a posición 12 del expediente digital, se le imparte 

aprobación. (art. 366 C. G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez      
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Expediente 1100131030232021 00453 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que precede, a la liquidación de costas elaborada 

por la secretaría del juzgado, vista a posición 59 del expediente digital, se le imparte 

aprobación. (art. 366 C. G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez      
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De acuerdo al informe secretarial que precede, a la liquidación de costas elaborada 

por la secretaría del juzgado, vista a posición 56 del expediente digital, se le imparte 

aprobación. (art. 366 C. G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez      
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De acuerdo al informe secretarial que precede, teniendo en cuenta la respuesta de 
la apoderada de la actora al requerimiento realizado en auto de agosto 26 de 2022, 
se dispone 
 
1. Continuar con el trámite de la audiencia inicial que prevé el artículo 372 del código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 409 ibídem, señalando las 
10:00 horas de junio 9 de 2023. 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 409 en cita, los extremos de la litis deberán 
comparecer con los peritos que rindieron los dictámenes para efectos de su 
interrogatorio.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 372 
ejusdem. 
 
Por secretaría, de ser necesario infórmese a los intervinientes el medio digital a 
través del cual se desarrollará la diligencia. 
 
2. Por otro lado, en atención al escrito visto a posiciones 32/33 del expediente digital, 
se le hace saber a la libelista que previo acceder a la renuncia del mandato 
conferido, deberá acreditar el envío de la comunicación en ese sentido a su 
poderdante de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del código General del 
Proceso. 
 
Notifíquese,  

 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
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